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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 5.405/2011

Doña María de los Santos Córdoba Moreno, Alcaldesa-Presi-

denta del Excelentísimo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdo-

ba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 11 de mayo de 2011, acordó aprobar inicialmente el Plan Lo-

cal de Instalaciones Deportivas 2011-2016 de este municipio,

conforme al documento técnico que forma parte del expediente.

El referido documento se expone al público por plazo de treinta

días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo duran-

te el cual las personas interesadas podrán examinar su conteni-

do en la Secretaría Municipal así como presentar las alegaciones,

sugerencias y reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que transcurra el plazo indicado en el párra-

fo anterior sin que se presenten sugerencias, alegaciones y recla-

maciones, el acuerdo de aprobación inicial quedará automática-

mente elevado a provisional, sin necesidad de nuevo pronuncia-

miento del Pleno, a los efectos de poder proseguir con su tramita-

ción.

Doña Mencía, 25 de mayo de 2011.- La Alcaldesa, firma ilegi-

ble.
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